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Convencer y dejarse convencer
Daniel Loewe
Facultad de Artes Liberales,
Universidad Adolfo Ibáñez

La democracia es una gran idea. Re-
flexione qué implica alcanzar deci-
siones públicas mediante otros me-

canismos. Los gerenciales o tecnócratas
suelen ser más eficientes y eficaces. Pero
expresan una grave falta de respeto a las
personas. Lo mismo vale para los tan de
moda tecnoautoritarismos de Silicon Va-
lley. La democracia expresa la libertad e
igualdad de los ciudadanos y su ausencia
viola este principio básico.

Hay distintos tipos de democracia. La
ateniense era directa y deliberativa de un
modo particular. Dada la imposibilidad
de que cada uno de los (pocos) miles de
ciudadanos participara activamente en el
proceso de argumentación tratando de
convencerse mutuamente, la idea era
convencer a la asamblea. Similar a una
corte en que las partes intentan conven-
cer al jurado. Sin embargo, ya que utiliza-
ban argumentos, además de retórica (la
Retórica de Aristóteles está llena de estra-
tegias de persuasión), se puede entender
como un proceso en que argumentativa-

mente se intenta ganar votos en pos de
mejores decisiones.

Nuestra democracia no es directa, si-
no representativa: nuestros representan-
tes discuten y deciden sobre nuestro des-
tino común. En este proceso recurren a
tres mecanismos: la argumentación, la
negociación y el voto. Si falta alguno, la
democracia es una cari-
catura.

Rousseau sostenía
que evitar influencias in-
debidas exige reflexionar
aisladamente y luego vo-
tar (el corazón humano
es bueno). La democra-
cia sería una agregación. Propuestas que
entienden a los representantes como de-
legados que avanzan las preferencias de
sus votantes a riesgo de perder el escaño,
la ven también así. Con Mill, a ello subya-
ce una pretensión de infalibilidad, pero
el gobierno debe basarse en la discusión.

Tampoco la negociación sin argu-
mentación (tipo senador Kusanovic) es
razonable ya que reduce la decisión co-
lectiva al poder de negociación de las
partes, que es el poder para tornar creí-
bles amenazas y promesas.

La deliberación como proceso de

"La exigencia es
presentar razones
que lo puedan ser
para los otros y
examinarlas".

transformación (no agregación) de pre-
ferencias es fundamental para la demo-
cracia. Aquí juegan las razones, no solo
las pasiones e intereses, un papel cen-
tral: hay que elaborar argumentos para
convencer y estar dispuesto a dejarse
convencer.

Para muchos es una utopía. Nadie
cambiaría sus opinio-
nes mediante argumen-
tos contrarios o por la
ausencia de argumen-
tos que las respalden.
Los experimentos de
Haidt lo sugieren. Pero
sí es posible deliberar

productivamente sobre temas divisivos.
Muchos experimentos y casos lo mues-
tran. Según Piaget ya lo hacen los niños
pequeños modificando así sus opinio-
nes.

Pero ello exige estar a la altura de la
deliberación, evitando el eslogan fácil
que trata a los ciudadanos como idiotas,
y sin reducirlo todo a comunicación es-
tratégica con su lógica instrumental. La
exigencia es de justificación: presentar
razones que lo puedan ser para los otros
y examinarlas. Ojalá nuestros represen-
tantes den el ancho.

Una oposición con sentido histórico

Juan Luis Monsalve E.

E1 sentido histórico es parte de una
sana conducta cívica. La conscien-
cia que el futuro juzgará contrarres-

ta las peores pasiones y los sesgos más cie-
gos. Cuando el sentido histórico es débil,
la política va con prisa y sin norte. No im-
porta qué, solo importa hacer algo. Es po-
lítica de matinal, cuñas, virales. Todo se
reduce a tomar la siguiente ola, auparse al
próximo hecho que "indigna" o "alarma".
El mundo soñado para la farándula y la
demagogia. Pañales más, pañales menos.

La oposición encara el proyecto mis-
celáneo dónde cuenta: en el Senado. El
proyecto equivale para el Gobierno a la
nueva Constitución. Para estar a la altura
de este debate, debe recuperar el sentido
histórico. Hoy la oposición no es capaz de
ofrecer un programa. Pero puede dar el
primer paso y actuar pensando como el
futuro la juzgará. Olvidarse de la cuña, del
matinal, del viral. Imaginar al país en 10 o
20 años. Para imaginar el futuro es nece-
sario recordar el pasado. Lagos fue cons-

ciente que sería juzgado como el primer
presidente socialista después de Allen-
de. Bachelet, como la primera mujer.
Ambos actuaron a sabiendas que escri-
bían la historia.

Hoy la oposición se asoma tras un
ciclo de 12 años de transformación, sal-
dado con dos derrotas épicas. En conse-
cuencia, no debe elegir el camino fácil
del acomodo o intransi-
gencia. Debe mirar la
historia y el futuro. En
concreto, significa fijar
su posición ante el ries-
go para la sostenibilidad
fiscal que el proyecto re-
presenta. La constata-
ción es simple: si algo
nos distinguió fue gastar
calculando el largo pla-
zo. Arriesgar ese activo no es aceptable:
ahuyenta la inversión y asusta a las fa-
milias. El pasado demuestra que la sos-
tenibilidad fiscal, por el contrario, per-
mite el cambio incremental, aseguran-
do un derecho antes de avanzar al si-
guiente. El proyecto puede licuar bienes
sociales consolidados e impedir con-
quistar nuevos. El pasado y el futuro, el

"El progresismo
puede presentar
una alternativa: el
cambio posible,
incremental, con
derechos que no
retroceden".

sentido histórico, debe ser la guía de la
oposición.

En el pasado, el progresismo encar-
nó una visión de país. Fue capaz de pro-
yectar el futuro. La promesa de largo
plazo fue un aumento incremental de
los bienes sociales a cambio de la pa-
ciencia ciudadana. Por eso las personas
votaron cuatro gobiernos en línea: para

ellas el futuro era tangi-
ble.

Si el progresismo
pretende tener futuro,
debe mirar su pasado.
Fue dueño de un senti-
do histórico que extra-
vió. Hora de recuperar-
lo. El momento lo exige
porque la historia se es-
cribe ahora. No es otro

el objetivo del proyecto misceláneo: ha-
cer historia. El progresismo puede pre-
sentar una alternativa. La del cambio
posible, incremental, con derechos que
no retroceden, porque el Estado, bien
dirigido, vuelve a cumplir su promesa
de "crecer con igualdad", para "estar
contigo". Es bueno refrescar la memo-
ria.

Mauricio Villena
Decano Facultad de
Administración y
Economía UDP

El costo oculto
de proteger mal

La fijación de precios máximos es
uno de los instrumentos más anti-
guos de la política económica, y

también uno de los más difíciles de cali-
brar. La Tasa Máxima Convencional
(TMC) no es una excepción. Cuando el
techo se fija por encima del equilibrio de
mercado, resulta irrelevante. Cuando se

fija por debajo, el crédito simplemente
deja de ofrecerse a quienes más lo nece-
sitan.

Eso es lo que ha ocurrido en Chile tras la
implementación de la reforma de 2013. La
Ley 20.715 redujo el factor multiplicativo

sobre la tasa de interés corriente desde

1,5 a valores implícitos de 1,07 y 1,15 para

créditos de hasta 50 y 200 UF respecti-
vamente.
El diagnóstico que anticipa esta dinámica
estaba disponible antes de que la ley se
aprobara: un estudio del Banco Central
de 2012 (Alfaro, Sagner y Vio) advertía

que reducir el factor por debajo de 1,3
podría contraer la oferta de crédito en
más de 20%. Con un factor de 1,2, la
contracción estimada superaba el 50%.
La evidencia posterior confirma esa
predicción. La ex Super de Bancos estimó
que entre 150 mil y 275 mil personas
quedaron excluidas del crédito formal
entre 2015 y 2017. Un estudio reciente

encargado por la Asociación del Retail
Financiero estima que distintas fórmulas
de flexibilización podrían incorporar a más

de 200 mil personas al crédito formal. En
paralelo, divisiones bancarias especializa-

das en segmentos de menores ingresos
desaparecieron completamente.
El punto no es si la TMC protege a quie-
nes acceden al crédito formal. El proble-

ma es que una regulación de precio
máximo que excluye a un segmento del
mercado formal no elimina su demanda:
la desplaza. Una fracción creciente de

esa demanda ha migrado hacia el crédito
informal, incluyendo esquemas de tipo
"gota a gota" vinculados al crimen organi-

zado, donde las tasas superan el 100%
anual y no existe protección regulatoria

de ningún tipo.
¿Hay que eliminar la TMC entonces? No
necesariamente. Pero la calibración ac-
tual está desalineada con los costos

reales de originación y riesgo en los
segmentos de menor monto. El Registro
de Deuda Consolidada, cuya vigencia
comienza en abril de 2026, ofrece una
herramienta concreta para mejorar esa
calibración. La discusión pendiente no es

ideológica, es técnica: cómo fijar un techo
que proteja sin excluir, que desincentive el
abuso sin alimentar la informalidad.
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